
RESOLUCIÓN 129/2024

DE ALCALDÍA

Advertido error en la Resolución de Alcaldía n.º  59/2022 de fecha 12 de mayo 

de 2022.

RESUELVO

ÚNICO . Rectificar el error material, de hecho, o aritmético de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, padecido en la Resolución 

numero 59/2022 de 12 de mayo de dos mil veintidós.

En el siguiente sentido:

Donde dice:

PERSONAL FUNCIONARIO:

ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL 

Grupo Denominación Situación Fecha adscripción

C1 Administrativo Vacante 01/07/1991

C2 Auxiliar Administrativo Vacante 17/09/2001

C2 Auxiliar Administrativo Vacante 04/03/2005

Debe decir:

PERSONAL FUNCIONARIO:

ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL 

Grupo Denominación Situación Fecha adscripción

C1 Administrativo Vacante 01/07/1991

C2 Auxiliar Administrativo Vacante 17/09/2001
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